A la opinión Pública

Sr. Andrés Manuel López Obrador

Sres. Directivos e integrantes de la Coalición por el Bien Todos

Sres. Comunicadores del este país

Ante los actos de la llamada resistencia civil, que ya afectan a nuestra ciudad, promovidos por la citada coalición y su candidato, Andrés Manuel López Obrador, y ante su anunciada radicalización, les recordamos que los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, textualmente:
Art.6-La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque la moral, los derechos de tercero, provoque un delito, o perturbe el órden público, el derecho a la información será garantizado por el Estado.

Por supuesto, el segundo párrafo del artículo 9 de nuestra Constitución dispone:

Art.9:..

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición, o presentar una protesta por un acto de autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni si hiciera uso de la violencia o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee.
En virtud de lo anterior, NO SE ENGAÑEN NI PRETENDAN ENGAÑARNOS.

Los actos de presión frente al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y frente a la sociedad en general que implica el cierre de calles y avenidas, o los que impiden el libre tránsito de personas hacia o desde edificios públicos o privados, en tanto que violan los derechos de los ciudadanos que pretenden circular o acceder a determinados lugares,



SON ACTOS QUE NO PERMITE LA CONSTITUCIÓN

Las amenazas de violencia física y violencia moral que predican son claramente ilegales (no hace falta golpear a alguien para que haya violencia:; impedir el paso, insultar en la calle, escupir o impedir el libre tránsito son actos que implican violencia moral); además, su pretensión de que con las manifestaciones y la presión de “la gente” en las calles el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación falle en un  determinado sentido, todos también,


SON ACTOS QUE NO PERMITE LA CONSTITUCION

Señor candidato de la coalición por el Bien de Todos, recuerde usted el Bando “Informativo” 13 que envió como jefe de gobierno del D.F.; ese que dice en su punto1, inciso (g), al referirse a las manifestaciones: 

g) No permitiremos el bloqueo de avenidas o vialidades primarias que desquicien el tráfico, eleven la contaminación y afecten el libre tránsito de terceros

Por todo lo anterior, nosotros, ciudadanos de este país que dedicamos nuestro ntiempo a trabajar, y que con nuestros impuestos sostenemos a las instituciones públicas (incluso a los partidos políticos), exigimos a las autoridades de éste país, y particularmente a las de esta ciudad, sean de la filiación política que sean:

1. Respeto al estado de Derecho y a las Instituciones

2. Respeto a nuestros derechos individuales como ciudadanos

3. La firme aplicación de la ley a favor de la paz y de la convivencia armónica de los mexicanos.

Firman.
Severino Alvarez, Javier Barros Barroso, Arturo Casares González, Gabriela Cortina, Víctor Díaz Infante, Guadalupe Domit, René Espinosa Guerrero, Miguel Estrada Sámano, Javier Fernández Casas, Ignacio García Casas, Ignacio García Casas, Carlos Garcóa Muriel, Enrique González sosa, Esteban Gorches Guerrero,Karla Gutiérrez Rojas, y más de 50 firmas.
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